
Expediente: 1919/21
Carátula: LIBERATORE LILA RAQUEL C/ ALMAFUERTE S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20182858952 - LIBERATORE, LILA RAQUEL-ACTOR
90000000000 - ALMAFUERTE S.R.L., -DEMANDADO
20182858952 - RIVAS, GONZALO ALFREDO-POR DERECHO PROPIO
27250900096 - CEKADA, PATRICIA KATIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 1919/21

*H106005882555*
H106005882555

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 2

JUICIO: LIBERATORE LILA RAQUEL c/ ALMAFUERTE S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - Expte n°:
1919/21

  SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, octubre de 2025.

  Proveyendo la presentación del 30/09/2025: téngase por interpuesto el recurso de aclaratoria
deducido por la parte demandada; resérvese para ser proveído oportunamente, hasta tanto se
notifique a la totalidad de las partes la sentencia recaída en autos. Fdo. Digital. Funcionario de ley.-
SDR. 1919/21

Actuación firmada en fecha 01/10/2025

Certificado digital:
CN=PICON Manuel Oscar Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20252115596

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/07/2026 - 20:58:51


